
Niím. l o r . Sábado 19 de Diciembre de 1840. 6 guarios. 

Se admiten suscripciones 
á este per iódico en la calle 
del Temple ¡uím. 3 2 3 4 rs. 
ai mes en esta Ciudad, para 
fuera 8 rs. franco de porte. 

Los a r t í cu los y avisos se 
r e c i b i r á n en la misma fran
cos de porte, é igualmente 
las reclamaciones de falta 
de n ú m e r o s . 

BOLETÍN O F I C I A L D E LA P R O V I N C I A 
D E Z A R A G O Z A . 

A R T Í C U L O D E O F I C I O . 

D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L 
DE ZARAGOZA. 

Ha l lándose dispuesto en la ley de 3 de Febre 
ro de 1823 , que los ayuntamientos rcinitan 
anualmente a la Diputac ión provincial sus presu
puestos de gastos municipales, y deseando que no 
se advierta género alguno de morosidad , en este 
asunto; ha acordado recordar á ¡os de esta pro
vincia la necesidad de cumplir exa'ctamente coa 
este deber sin incurrir en a íHones tac iooes y apre
mios de que S. E . hechará mano no obstante la re
pugnancia que le causan, a d v i n i é n d o l e s al mis
mo tiempo que con el presupuesto original deben 
remitir una copia exacta de é! para que quede 
en esta Secretaría; y que cada ayuntamiento ha
ga saber en uo dia festivo á todos ios vecino* de 
su jurisdicción que no están obligados á pagar 
contr ibuc ión que no este votada por los Cortes 
ni reparto alguno de ninguna especia que no se 
baile aprobado por la D i p u t a c i ó n provincia!. Z a 
ragoza 18 de Diciembre de 1840 . — E l presiden
te, José P u i d u l l é s . — Manuel Lasala , Secre
tario. 

Intendente mUilar del d i s l ñ t o de A r a g ó n , 

Por Real órden de 27 de Noviembre ú l t imo 
ha dispuesto la Regencia provisional dsl Reino 
cese el suministro de raciones ds pan y etapa que 
se ha estado practicando en este distrito á ias.cla-
ses pasivas,, en atención á que se propone poder 
facilitar á las mitiuas media paga todos» los meses. 

E n su virtud los Ayuntamientos de los pueblos 
eii el momento de recibir este anuncio no faci l i 
tarán ración alguna á ¡os retirados ni a cuales
quiera otra clase pasiva, en el concepto de que 
DO les serán abonados los recibos de este sumi
nistro, Zaragoza 17 de Diciembre de 1 8 4 0 . = 
Fonte la . 

Intendencia Mi l i tar en Gefe de h s Ejére l íos 
Reunidos, 

Convencido de la ineficacia y estéri les re
soltados que han producido hasta el dia de hoy 
las órdenes y medidas suaves dictadas á efecto 
de que los empleados de provisiones de los E j é r 
citos reunidos rindiesen sus cuentas en la Inter
v e n c i ó n de campana de los mismos, cual es de 
su deber y les fstá recomendado en distintas oca
siones, prevengo por esta órden á todos los que 
se hallen en esta Ciudad y en los pueblos del 
Reino que si en el presente mes y en los q u i n 
ce primeros dias de enero del año siguiente no 
lo verifican de una manera completa , ademas 
de quedar sin opc ión á las recompensas que el 
Gobierno tenga acordadas ó pudiera acordar para 
premiar sus servicios en campaña , se procederá 
á su arresto y embafgo de bienes, con las d e m á s 
medidas de rigor é que se hagan acreedores por 
la falta de obst-rvancia de las órdenes que le» 
asttn comunicadas, y por el resultado que pre
sentan las cuentas; debiendo persuadirse desoiré 
cuantas razones á su parecer fundadas, puedan 
alegar en su defensa, pues no habrá ninguna c a 
paz de alterar mi disposic ión apoyada en princi
pios de justicia. Zaragoza 15 de Diciembre de 



1840. r r E ! intendente Mil i tar Dalegado de 
los Bjérc i ío í reunidos. Francisco Poutela. 

E l Intendente militar del distrito de Cata luña , 

D e órden de la Regencia provisional del R e i 
no de 20 de noviembre p r ó x i m o pasado se saca 
á públ ica subasta el servicio y as is íaocia a l i 
menticia de los militares enfermos en los hos
pitales de este D m i t o , tanto de planta como pro
visionales, ó de cualquiera otros que el Gobier
no tenga por conveniente establecer, asi como 
el suministro de medicinas para los mismos; to
do con arreglo á los pliegos de condicione» for
mados al efecto y Reales órdenes vigentes, por 
el término de tres años contados desde el dia en 
que se comunique la Real aprobación . L o que 
se pone en conocimiento del púb l i co á fin de 
que los que quieran interesarse en este servicio 
acudan á verificarlo é instruirse de Iss citadas 
condiciones á la Secretaría de esta Intendencia 
militar donde se hallarán de manifiesto; en el 
concepto de que se ha señalado el dia 1. 0 de 
febrero p r ó x i m o para el ún ico remate que ha 
de efectuarse en mi despacho sito en el ex-con
vento de Santa M ó nica de esta Ciudad^ adjudi-
cfindose al mejor postor. T a m b i é n ss admitirán 
las proposiciones que en el intermedio de la fija
c ión de este edicto al de el dia de su remata 
se puedan prestar por los interesados sobre el 
particular. Barcelona 5 de diciembre de 1 8 4 0 . ™ 
J u l i á n Vc iarde .^ : E l Secretario, Juan Francisco 
de Escaur iaza . 

D o s Vicente Callejo Bayon, Intendente militar y 
Ministro principal de Hacienda del distrito de 
Burgos* SJ>c. 
Ku^fo saber: que cesando en fin de febrero 

p r ó x i m o de 1 8 4 1 , la actual contrata para el ser
vicio de hospitalidad militar en el de planta fija 
de Santona y en el provisional de L o g r o ñ o , he 
acordado convocar á nueva subasta para con
tratar dicho servicio por término de un a ñ o , á 
coftar desde 1. 0 de Marzo viniente hasta fin 
de Febrero de 1 8 4 2 , bajo el pliego de condicio
nes que se bollará de manifissto en la Secretaría 
de esta Intendsncia, y con sujeción á la aproba
c ión del Gobierno. L a s personas que quieran i n 
teresarse en este serv ic io , ya sea para los dos 
hospitales reunidos, ó para cada uno de por s í , 

'podrán presentar«us proposiciones en los M i n i s 
terios de H , M . de Santander y L o g r o ñ o hasta 
el dia 8 de E n e r o p r ó x i m o , y en la Secretaría 
de esta Intendencia hasta el dia 15 del mismo y 
bota de las doce de su m a ñ a n a , en cuyos estrados 

se celebrará el único remate, adjudicándose en el 
acto a! mejor postor; en concepto de que verifi
cado aquel acto no se admitirá propos ic ión aU/u-
na por mas ventajosa qua sea. Burgos 8 de D i 
ciembre de n 8 4 0 . : ™ Vicente Callejo B a j e n , zz 
Francisco Martines Moro, Secretario. 

V E N T A D E B I E N E S N A C I O N A L E S . 

Po r providencia de! Sr. In tendente de esta p rov inc ia 
ss anuncian los remates de ¡as fincas que á c o n t i í i u s c i o a 
$» e á p r e s a n , |0g cuales se han de, celebrar a' ios 40 á i s s 
tie la fecha de este anuncio gue se c u m p l i r á n en ta 
d* E n e r o p r ó x i m o , d á n d o s e p r inc ip io u las 10 de sa 
m a ñ a n a en las casas consistoriales de esta capital , en 
cuyo dia t e n d r á n efecto ante el Sr. ]aez de 1.* ins tan
cia y E s c r i b a n í a de D. Francisco R o y o Segura con asis
tencia del Comisionado á d m i ü i s t r a u o r de ios A r b i t r i o » 
de A m o r t i z a c i ó n ó persona que lo represente , con c i ta 
c i ó n deí Sindico P rocurador . 

D e l convento de monjas de A l t a v a s de Z a r a g o z a , 
1 • Una huerta cercada de tapias sita an el arrabal 

de esta c iudad, ds cabida de 3 cuartales, dos almudes da 
t i e r r a , confronta con plaza de S. L á z a r o y acequia que 
sale del rastro, cuya Jiyerta tiene su entrada por dicha 
plsza, la separa de l convento la testera de un p a b e l l ó n 
y el co r ra l del mismo conveato, quedando enteramente 
independiente de és te : no tiene carga, es tá arrendada 
eu 160 rs. v n . y fina en 31 de Jun io del s ñ o p r ó x i m o 
v in i en te , tasada en 11007 rs. v n . y capitalizada ea 
iSooo que es la cantidad porque se saca á subasta. 

D e l comento de monjas de fita. F é de esta c iudad, 
a. O t r a huerta cercada de tapias, sita en esta ciudad 

cont igua á dicho c o n v e n t o , de cabida de 4 (Cuamies 
t i e r r a , confronta con calle y plaza de Sta. F é y csüa 
de la M o r e r í a cerrada, teniendo dicha huerta el espacia 
bastante del co .vento para rec ibi r luces y las aguas da 
sus tejados, la entrada es por las calles y plaza que la 
circunda, de manera que queda independiente de! c o n 
vento: no está arrendada en el dia por haber finado s t l 
a r r iendo en 29 de Octubre p r ó x i m o que la estuvo en 
680 rs. v n . , tasada en 6276 rs. vn. y capitalizada en 
i ¿ i a o que es & c . 

D e l convento de re l ig iosas desca lzas de S . J o s é , 
3. Una huerfa 6 sea ¡a i .a de las 3 porciones eu 

que ha sido d i v i d i d a , sita dentro de los muros de esta 
ciudad contigua a l conven to , de 11 cuartales t i e r r a , con
fronta con la huerta del supr imido convento del Cannea 
ca lzado , riego de h t r e d e r ü s y s.a y 3.a p o r c i ó n , de
biendo tener la entrada por la calle dei Juego de p e l o 
ta j u n t o al r iego, d á n d o l e éste la 3.a porc ioa : esian a r 
rendadas ¡as tres porciones en 340 rs. v n , y c o n « i u y s 
e! ar r iendo levantada la cosecha del presente a ñ o , e s t á 
capital izada esta p o r c i ó n en 2590 rs . v n . aa mrs. y ta
sada en 4751 que es & c . 

N i n g u n a de las tres porciones confrontan con el eon-
vento n i con o t ro alguno, de consiguiente su i n d t p é n 
ela no puede ser mayor . , 

4 . La 2,a p o r c i ó n de 9 cuartales 3 almadss t i ü r r a , 
conf ion ta con las huertas dei convento y colegio del Car
men y i .a y 3.a p o r c i ó n : capitalizada en 2305 rs. 31 
m r s . v n . y tasada en 4044 que es & c . 

5. L a 3.a p o r c i ó n de 14 cuartales 3 almudes t i e r r a , 
confronta con t .a y 2.a p o r c i ó n , r iego de herederos y 
camino dei b a l u a r í » del 5 de M a r z o , a d v i r t i é a d o s e que 
esta porción dará entrada á la a.a con te r reno de cua-



t ro varas de ancho contiguo á la tapia de !a huerta del 
colegio dei Carmen, capitalizada en 1403 rs. 19 mis . 
y a . y tasada en 4425 que es & c . 

D e l convento de re l ig iosas de S t a . L u c í a . 
6. Una huerta ó sea ¡a i . a d e l a s dos porciones en 

que ha sido d i v i d i d a , sita en esta c iudad contigua al 
convento , de cabida de 18 cuartales 3 almudes t ie r ra , 
confronta con camino de la puerta de '¿ancho, a.a po r 
c i ó n , huerta de Sta. I n é s y ruinas de dieho convenio : 
esta p o r c i ó n y ia que sigue estsn arrendadas en 240 
rs . v n . y fina su a r r iendo en 16 de Febrero de! a ñ o 
1843, capitalizada en 3360 rs. v n . y tasada en 10325 
que es & c . 

f. L a a.a p o r c i ó n de 18 cuartales 3 almudes t i e r r a , 
confronta con camino de la puerta de Sancho, huer ta 
de las F e c e í a s , huerta de Sta. Inés y / .a p o r c i ó n , c ap i 
talizada en 3840 rs. v n . y tasada en 11795 que es & c . : 
los riegos quedan en la forma que se hallan aetual-
msnte , debiendo tenar la entrada dichas dos porciones 
por el camino de la puerta de Sancho, d e s m o s t r á n t i o s e 
po r las confrontaciones que es t án independientes las m e n 
cionadas dos porciones del convento. 

D e l suprimido monasterio de S. J u a n de l a P e ñ a . 
8. Una casa sita en la v i l l a de Salvat ierra , no t iane 

carga n i ha estado arrendada, pues el que ia habita es 
tan solo con la o b l i g a c i ó n d« sostenerla -y repararla hasta 
cierta cant idad, tasada en 4 0 / 6 rs. que es 
D e l suprimido m m a s t e r h de S t a . F é de esta c iudad. 

9 . Una casa posaria en el pueblo de CaJrete, calla 
mayor , que consta de 540 varas superficiales v ¿ ; o en el 
co r r a l , con 24 varas supe r í i e i a l e s en un desban sobre la 
casa vecina, n o ' t iene carga, es tá arrendada en aao rs. 
v n . y fina su a r r iendo en 24 de Diciembre p r á x ¡mo , ca
pi ta l izada an 4840 rs. y tasada en ^55.9 rs. que es & c . 

D e l convento de monjas Benedict inas de J a c a . 
lo.. Una pardina denomi nada de IVUranda Sarries, 

sita en los t é r m i n o s de! pueblo de Brigüss, con su casa 
der ru ida dentro de la misma, de 97 cahizadas de t i e r r a , 
puestas en c u l t i v o , y ademas las restantes de monte y e r 
mo y sin cu l t i vo qua ¡o son adherentes , confrontantes 
con la pardina alta llamada de i C a s i i ü o l é r m i n o de Ber-
d u n por saliente, por el medio di a con el t é r m i n o de 
Longas , por el pouieme con el rie Pintano y por el nor 
te con ios referidos t é r m i n o s de B a g ü e s : no tiene car
ga, arrendada en 24 cah íces de t r i go por las tierras de 
labor y 1900 rs . v n . por las dé monte, finando su ar
r i endo en 28 de Febrero de 184} las pr imeras , y en 
3 t de A b r i l del mismo año las segundas, tasada conforme 
Á los a r t í c u l o s Í8 y 19 de !a i n s t r u c c i ó n de i . 0 da 
M a r z o de 1836 en 120.000 r f . v n . y capitalizada s e g ú n 
las bases establecidas en ¡as Reales órde 'nes de 25 de 
N o v i e m b r e de 1836 y 11 de M a y o de 1837 en / a b . i a a 
« , v n . que es & c . 

D e l suprimido monasterio de S u e d a , 

1 1 . U t i ^ heredad denominada la Granja de V a ü m a -
ñ a , situada entre los t é r m i n o s de Escatron y Castelnou 
6 sea la i . a de las seis porciones en que ha sido d i v i 
d ida , ¡a cuai se compone de 20 juntas de t ie r ra huerta 
y 18 de monte con las yerbas que le corresponden, y 
se halla á la izquierda del K i o M a r t i n , confrontante con 
los t é r m i n o s de dichos pueblos, no cieñe carga , toda 
la referida Granja produce de a r r iendo 4320 rs. y fina 
en 3 ' de Dic iembre de 1 8 4 » , y habiendo sido sn p r o 
ducto en el u l t i m o quinquenio 547a rs. han sido re 
part idos los mismos entre las seis po rc iones , mediante 
una regia p roporc iona l , c a b i é n d o l e á la presente 826 rs . j 

capitalizada en la cantidad de « 4 7 8 0 rs. vn. y tasada 
en 33700 que es &x. 

t a . O t r a ó sea la 2.a p o r c i ó n , situada á la dere
cha del Alo M a r t i n é izquierda dei barranco llamado 
dei Requero, compuesta de 54 juntas monte en c u l t i v o , 
yerbas ae pasto, casa venta y corrales de ganado, que 
uno y o í r o confronta desde la pena de ios barrenos s i 
tuada al p íe de! r i o siguiendo ¡a falda dei cabezo de ¡a 
o m b r í a por enciraa de! baísete y desde este punto sigue 
bajando por la aquera de la V a l de Pablo, cruzando da 
med io V a l abajo al otro lado de ésta, y de all í al re
quero y por medio - de éste sigue para abajo, hasta el r i o , 
corresponden á esta p o r c i ó n ¡ 5 3 6 rs., capitalizada en 
45080 rs . v n . y Jasada en 62680 que es & c . 

¡ 3 . Otra ó sea ia 3.a p o r c i ó n compuesta de 116 
juntas monte en cu l t ivo , part iendo las yerbas desde e l 
madio de! requero y paso del camino de Caspe, s i 
guiendo a! cabezo del medio de Va ! de Corrales y r i n c ó n 
del Gabacho y desde éste frente a! alto del saco f i g u i e n -
do las aguas vertientes de V a l corta cruzando la de la 
F i l l ue l a frente al inojon que se bai la ai del baisete del 
R o y o entre los montes de Escatron, rasa de V a l i m a ñ a , 
r i o M a r t i n y camino de Caspe por medio del requera 
basta el mismo r i o , corresponde á esta p o r c i ó n 7ia6 rs., 
capitalizada en 337S0 rs. v n . y tasada en 45920 que 
es & c . 

74. Otra d sea la 4.a p o r c i ó n , compuesta de todo 
el Sas« y caicas de! requero á ia derecha la V a l de la 
F i ü u e í a y sasreo que confronta con !os mojones de las 
aguas vertientes de Va ! corta , montes de Samper por e l 

- camino que guia de dicha v i l l a á la de Caspe y ppr me
dio del requero abajo hasta el paso de ia senda de ios 
catalanes, corresponde á esta p o r c i ó n í a S a rs., cap i t a l i 
zada en 38450 rs. v n . , y tasada en 5 » a 8 o que es & o . 

15. O l r a ó sea la 5.a p o r c i ó n , compuesta de monta 
en cu l t ivo y para pasto, situada á la izquierda dei re
quero, confronta con montes de Sampar, camino que 
guia desde la casa venta á dicha v i l l a y por e! m o j ó n 
que baja por la a g ü e r a de la V a l de Pab lo , cruzando 
por medio hasta el requero, c o r r í s p o n d e n á esta p o r c i ó n 
369 rs . v n . , capitalizada en ¡ 1 0 7 0 rs. v n . y tasada en 
15060 que es & c . 

16. Ot ra á sea la 6.a p o r c i ó n y es la llamada la 
Plana , compuesta de monte en cu l t ivo y de pasto, con
f ronta con r i o M a r t i n , mojones de la 2.a p o r c i ó n , i é r -
m i n o de Castelnou y camino que sale de ¡a venta para 
Samper hasta el mojón del baisete, corresponde á esta 
p o r c i ó n 333 rs. v n . , capitalizada en 9990 rs. v n . y ta
sada en / 3 5 8 o que es & c . 

17. Una heredad denominada la Romana ó sea la / .a 
de las diez porciones en que ha sido d i v i d i d a , compues
ta de 44 juntas de t ie r ra huerta sin arbolado y su r i e 
go con t ingen te , confronta con t é r m i n o de Azayia por el 
camino que baja a' la venta de Romana y da p r i n c i p i o 
desde ia hoya llamada de Clavero hasta ei fin del mis 
mo campo frente é un edificio y desde al l í hasta e! r i o 
de ¡a Z a y d a , no tiene carga, es tán arrendadas todas las 
diez porciones en 4^60 rs. v n . y finan los arriendos en 

' 18 de Agosto de 1841, su producto en el u l t imo quinquenio 
ha sido el de 4096 rs. y repartidos entre las diez po rc io 
nes por una regla p roporc iona l le ha correspondido á la 
presente 222 rs. , capitalizada en 6660 rs. v n . y tasada 
en 18480 que es & c . 

18. Ot ra ó sea la a.a p o r c i ó n que se compone de 
huerta sin arbolado, de 29 juntas y una de monte y es 
toda ella desde el m o j ó n que se halla puesto al f in del 
campo de la hoya del Clavero frente ai edificio de que 
se hace m e n c i ó n en la pr imera p o r c i ó n hasta el paso 
que hay encima de la boquera de ia acequia baja frente 
á o t ro edificio que se halla é la derecha del r i o , cor
responde a esta p o r c i ó n 11$ rs . , capitalizada en 3450 



rs. y tasada en 9630 qne es 
¡ y . Otra ó s^a la 3.a popcion, c o m p u í s t a ds 43 J u n 

tas tie huerta sin arbolaJo, des ; i í e! mojón que sa rfice 
en ía suerte anter ior hasta ¡a Almenara de piedra pica
da que hay juntu al camino qu« guia desde ¡a venta de 
A z a y l a , corresponda á esta p o r c i ó n 91 rs., c a p i r a ü z a d a 
en 2730 rs. y tasada en 759 ) rs. qus «s & : . 

ao. Otra ó sea la 4.a p o r c i ó n , compuesta de a6 j u n 
tas de huerta üin arbolado, desde la Almenara de piedra, 
camino de Azay la , acequia baja hasta el mojón" qus se, 
hal la en la misma, eorrespondan 103 TS., capitaliaada e i l 
3090 y tasada en 8580 rs. vn i que es & c . 

a i . Otra tí sea la ¿ . a p o r c i ó n compuesta de 19 j u n 
tas huerta y a monte s in arbolado, y ea desde el mojón 
de la acequia hasta ei camino de Azayla , bajando p i r 
esta hasta debajo de la hera p e q u e ñ a j un to á la acequia 
baja, le corresponden 78 rs. v n . , capitalizada eo 1340 
rs. v n . y tasada en Ó490 qus es & c . 

Otra 6 sea ¡a 6.a p o r c i ó n , situada á la izquier
da del r i o de la Z s y l a , e o m p u í s t a de 36 jur.tas de t i í r r a 
huerta sia arbolado, da p r inc ip io desde la boquera de d i 
cha acequia hasta a l paso de V a l de huertos, le corres
ponde 345 rs. v n . , capitalizada en 1-0350 rs. v n . y ta 
sada en a88oo que es &c. 

23. O t r a ó sea ia 7.a p o r c i ó n , compuesta de s.z j u n 
tas de t ie r ra huerta, y son desde el paso de V a l de 
huertos hasta el mojón del esjaro de ia acequia baja f r e n 
te al edificio llamado S. Cleriienre y desde éste al r i o 
por la margen cíe a m b a de dicho edif icio, corresponde 
á esta p o r c i ó n 216 rs. v n . , capitalizada en 6480 rs. v a . 
v tasada en 18040 que es & c . 

24. Otra ó sea ¡a 8.a p o r c i ó n , compuesta de 25 j u n 
tas de t i e r ra huerta, y es desde ei m o j ó n del cajero de 
la acequia baja y edificio ds S. Clemente hasta el camino 
que sube á la casa desde V a l de Amposta, corresponden 
á esta p o r c i ó n 246 rs. v n . , capitalizada en 7380 rs. vilo 
y tasada en 20500 que es & c . 

a j . O t ra ó ««a la 9.a p o r c i ó n , compuesta de edificios 
y corrales de ganado, de 73 juntas de t ie r ra huerta, 96 
i d . de monte en cu l t ivo y p o r c i ó n de monte incul to para 
pastos, y comprende toda ella desde el camino qua sube 
á la casa por la V a l de Amposta hasta el fin de la huerta 
de la acequia baja inclusa la l lamada acequíe la sin po
der quitar el derecho de pasar la acequia por donde sa 
halla en el dia y cruzar la boquera en el r io de la 
Z a y d a , con i n c l u s i ó n t a m b i é n de todo el monte que es t á 
eu la parte que confronta con tsrminos de Z a y d s y A z a i -
la y camino de la casa que guia al p r imer pueblo, le cor 
responden á esta p o r c i ó n 3044 rs. v n . , capitalizada en 
61320 rs. v n . y tasada en 170510 que es & c . 

s í ) . Y otra 6 sea la 10.a y l i l i i m a p o r c i ó n que se 
halla á la derecha del r i o de la Z a y d a , compuesta de 
330 juntas moHte en c u l t i v o , con p o r c i ó n de monte i n 
cu l to , confrontante por la V a l de Amposta con t é r m i n o 
de Sastago, de la Puebla de H i j a r , Jatiel , Aza i l a y r i o 
de (a Z a y d a , le corresponden 637 rs . v n . , capital izada 
en 19110 rs. v n . y tasada en 5 3 / 0 0 que es & c . 

Zaragoza a de Dic iembre de 1840 .— J o s é de la 
Cruz . 

L a s confutas de médico y boticario de la pre
sente vi l la de Vaiderrobres se hallan vacantes; la 
dotación de la primera consista en ó 'ooo rs. v n . 
anuales cobrados por el ayantaraiento y satisfe
chos en mstslico el dia 2$ de Setiembre de cada 

año y casa franca, y la ds fs segunda en ¿ o o » 
ts. y casa franca pagados en igual dia y forma. 
Los aspirantss á dichas condutss que a'sus buenas 
cualidades reúnan una firma adhesión al Gobier
no constitucional que felizmente nos rige, d ir ig i -
í án sus solicitudes al Sr. P m i d c n r e de esta cor
porac ión , francas de porte, hasta ei dia 20 da 
E n e r o próx imo eu que se han de proveer d i 
chas plazas. 

E a la vi l la de Cslatorao se arrienda una 
Dehesa para 300 6 400 cabezas de ganado l a 
nar ; los que quieran interesarse en el arr ien
do, se presentarán á las diez de la mañana del 
24 de los corrientes en las casas consistoriaies 
de dicha v i l la , donde1 se les pondrá' de inanill $-
to e! pliego ce condiciones, subastándose a segui
da, y rematándose en el mas ventajoso postar. 

L a conducta de médico de Uiebo con sus agre
gados de Monzalbarba y Las Casetas se halia v a 
cante, su dotación es sesenta y un cahíces trigo co
brado en 1>. Miguel de Setiembre por sus respecti
vos Ayuntamientos: los aspirantes dirigirán sus so
licitudes francas de porte al alcalde de Utel-o hasta 
el 20 del presente mes de Diciembre en que se pto-
veerj. 

Fn la sastrería de la casa hospicio de Misericor
dia se hallan de venta varias chaquetas de Nacio-
naies, el portero principal de la misma dará razón 
qi-.i-n las vende. 

Las yerbas de la dehesa de propios de la villa 
de Rodcn se arriendan por un año, el que quie
ra dar proposición se presentará en dicho pueblo 
los dias 13 y 20 del corriente mes y hora de las 
2 de ¡a tarde á ia plaza Consdtucioual del mismo 
que se rematará en favor del mejor postor. 

Reglamento provisional para la adminis trac ión 
de Justicia en lo respectivo á la jur isdicc ión ordi
naria , con arreglo al R e a l decreto de 26 de Se
tiembre de 1H35, y demss Reaies órdenes ac lara
torias, comunicadas posteriormente, cuncernieníes 
á dicho Reglamento. U n cuad-rnito en 4. 0 : sa 
halla vena! en la imprenta Nacional , calle del 
Temple n ú m . 3 2 , y en la de R a m ó n L e ó n , cal la 
de la Cedacer ía , á 4 rs. vn . 

Ordenanzas para todas las Audiencias 
de la península é Islas Adyacentes, apro
badas pW 8: M- en Real Decreto de 19 
de Diciembre de 1835, se hallan venales 
en la imprenta de este periódico, calle del 
Temple número 32 á ó rs. 

Z A R A G O Z A : I M P R E N T A N A C I O N A L . 


